
UNe

Córdoba, 1 de junio de 2011

VISTO:
Que a partir de la fecha el Ab. Francisco J. Linares cesa como

Asesor Letrado de esta Facultad por finalizar su relación contractual;
y

CONSIDERANDO:
Que por Res. 386/08 Dec. se le habían asignado dichas

funciones hasta el 26 de junio del corriente año;

Que por ello corresponde dejar sin efecto dicha resolución a
partir de la fecha,

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto a partir del 1 de junio de 2011 la Res.
386/08 Dec. por haber finalizado el contrato entre esta
Facultad y el Asesor Letrado Ab. Francisco José
Linares (Leg. 23482).

ARTICULO2°:. Tómese nota, comuníquese yarchívese.
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